
NUM. 42.^UBVES 10 DE FEBRERO DE 1893

^oiefittO®|ictssl
DE LA

GORBOiBA
iiw leges obligarán en la Peninsnlaf islas JBaleares y Cana

rias â los veinte dios de «u promidgaeUín, sí en ^as no se dis- 
nusitre oira cosa.

Se entiende hecha la pronndgaci&n el día en giie termine la 
inserción de laleg enla Qacfita oficial.

(Art. 1.° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Elt CÓEBOBA P^ÍSÍ^ 1
ÜE mes................................... 8
T’imeatre.................. .8 25
Seis meses............................. 16 60
Un aüo38

PuESA DB CóíbOBA Pesetas.

Un mea..................... .... .1
Trimestre...........................1125
Seis meses. . .. 22 60
Unaíio................................ 45

Armero suelío, S8 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las LegeSf órdenes y awmeios ine se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1851.)

Preside ncia del Consejo de Ministros

(Qaeeta del 14.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

^iputadón provincial de Córdoba

Núm. 82

Copia de las actas de las sesiones cele
bradas porlaEzoma.Diputación pro- i 
vinoial, en los dias 21 de Marzo, 1, í 
2,4, 6, 6 de Abril y 2 de Junio de 1 
1892.

PSOíECTO DE PRESUPISTO ADICIONAL DE 1891 A K j 
, {Continuación) í 

InGEBBOS Ptaa. Cts. |

Capítulos.® É
Beneficencia !

Articulo únioo. Presa- |
puesto de Agudos 64368 49

Idem del de Crónicos 17052 02
tdeia del Hospicio 9371 74 .
Idem de Expósitos 42636 82 j

123428 07 .
Capítulo 11 j

Resultas

Articulo 1.° Existencias
®ti 31 Diciembre 1891 pro- .■
aedentes del ejercicio de 90 
^ ^U según arqueo 19079 60

Art, 2.® Créditos por re
sultas pendientes de cobro 
®u 31 de Diciembre 1891, 
®®gún la liquidación gene
t's! de ingresos y relación 
detallada que se une 2872463 69

2891643 29

Total ingresos 3014971 3 »

Kesúmes

Importan Sos gastos 
Idem los ingresoa

1767320 36
3014971 36

Sobrante 1247660 61
1 Asimismo se dió & seguida leotara 
i del dictámen evacuado por la Comi- 
' alón de Hacienda, que literalmente di* 

ce así:
La Comisión de hacienda ha exami-

nado el proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario vigente de 91 á 92, 
presentado por le Contaduría de fon
dos provinciales, asi come las liquida
ciones de gastos é ingresos del ejerci
cio liquidado en 31 de Diciembre últi
mo que al mismo acompasan.

Los gastos adicionales que se pro
ponen, son únicamente las ampliacio
nes de consignación que se oonuideran 
indispensables para los capítulos de 
Quintas y Beneficencia, á fin de cu 
brir los g setos que se originen al 30 
de Junio próximo, los créditos recono
cidos y acordados por la Exema. Di 
putación ó Comisión provincial, y las 
resultas pendientes de pago de ejerci
cios anteriores.

Los ingresos que se consignan son 
producidos por las liquidaciones del 
ejercicio anterior y figuran todos en 
los capítulos de beneficencia y resultas. 

Resultando bien formadas las liqui 
daciones generales de gastos é ingre
sos y aplicados á sus capítulos respec
tivos todas las consignaciones, los Di
putados que Huaoribon proponen la 
aprobación del referido presupuesto 
con el aumento en gastos en el concep
to 2." de resultas de la Casa Central de 
Expósitos, de 222 pesetas 96oéntimo8, 
importe de ana cuente suscrita por el 
Notario D. Antonio Ortíz Castañas, 
respective é escrituras de prohijación 
hechas en el año 1885, cuyo pago es 
legitimo y no tiene crédito en presa- 
puesto,

Ptas, Ota.

Portanto, los gastog del 
presupuesto adici-'nel de
ben importar 1767643 80

Y siendo los ingresos 3014971 36

Quede un aobirntedeoró 
ditos á favor de 1247427 66

V. E. etc.—Salón de sesiones 24 do 
Febrero de 1892,—Host.—Juan Ceroía 
Cubero.—José A. Serrano.—-M. Ma
lilla.

& continuará

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

NÚnt.8O3 
DlBBOOtÓJ) GENERAL DE CoNTHiBUOIOHES

CIRCULAR
El Exemo. Sr, Ministro de Haciende 

he comunicado á esta Dirección gene
ral, cOn fecha 3 del corriente, la Real 
orden que sigue:

“limo. Sr.;Visto el expediente instrui
do con motivo de les comunicaciones 
dirigidas á este Ministerio por los De
legados de Haciende de Cáceres, Gua
dalajara y otros de varias provincias, 
en las que manifiestan los perjticios 
que causa á loa contribuyentes y les di
ficultades que produce á la Administra
ción le segregación de recibos de con
tribuyentes moroaos que ordena el ar
ticulo 69 de la Instrucción de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1883:

Visto el informe emitido por la su
primida Sección de Recaudación, en el 
que se propone la modificación del ar
ticulo 29, que 80 deroguen el 30 y 69 
de la referida Instruocíón, y que, ea su 
virtud, la.8 oficÍLaa provinciales entre
guen á loa Recaudadores de la acción 
voluataria, en el trimestre del venoi- 
p- iento respectivo, todos 109 recibos á 
realizar, fundándose en que lo mani
festado por los Delegados da Hacienda 
y lo que resulta de los datos que exis
ten en aquella depeudenoia, hacen im- 
pütiible la oontinuacióu de las opera
ciones relativas á la segregación de 
recibos, y en que el precepto qas las 
ordena y que obliga á tos contribuyen
tes á satisfacer sus recibos trimestrales 
preoisamente en el orden cronológico 

con que se devengan, oonatítuye una 
excepción innecesaria del derecho co
mún en la imputación de pago en deu
das de la misma especie y en favor de 
un mismo acreedor:

Visto el parecer de la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, en 
el que, é más de las razones expuestas 
por la Sección de Recaudación, añade 
la de que no prescribiendo los dere
chos de la Hacienda respecto á los tri
mestres atrasados en descubierto por 
el hecho de percibir el trimestre co
rriente, continuará contra los deudo
res de aquéllos la oportuna vía de 
apremio, á la cual pueden acumularse 
les recibos corrientes que no se satisfa
gan en tiempo oportuno, proponiendo 
como consecuencia: primero, la dero
gación de los preceptos de la Instruc
ción que ordenan la segregación de re
cibos de contribuyentes morosos y pro
híben á los deudores de anteriores tri
mestres pagar los sucesivos en los pla
zos de recaudación voluntaria; segun
do, que se derogue la Baal orden de 15 
de Febrero de 1889, aclaratoria de los 
anteriores preceptos; tercero, que se 
supriman los artículos 30 y 59 de la 
Instrucción de Recaudadores, y el pá
rrafo del art. 29 quo dice: “Los cargos 
da los trimestres sucesivos se harán de- 
duoiendo el importe de los recibos de 
109 contribuyentes que no hayan reali- 
¿■ado los del trimestre ó trimestres an
teriores,„ y cuarto, que es conveniente 
otorgar á los oontríboyentes el dere
cho da exigir al Recaudador manifea- 
taeión por escrito de que, en su caso, 
no conserva en su poder el recibo del 
trimestre que intentan satisfacer.*

Visto el informe da la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, en el que, si bien coincide con el 
parecer de los Centros anteriormente 
indicados en cuanto á la conveniencia 
de que se deroguen las disposiciones 

| reglamentarias referentes à la segrega* 
oí ó a de recibos de oontriboyeates mu- 

{ rosos por trimestres anteriores, no aa- 
Icede lo propio con que se derogue tam

bién el precepto que prohibe que se ad-
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mita el pago de nn triaieatre 8ÍQ el j 
previo de Jos preoedeutes: I

.Visto el dictámen del Consejo de J 
Estado en pleno, en el cual, recono
ciendo la neoeaidad de reformar loa re- 
petldoe artícntoa *29, 30 y 69 de la vi
gente lustroooión de Beeandadores 
por losentorpeoiraientoa que aurgen en 
la práctioa al cumplir las disposiciones 
que en los mismos se contienen, no 
considera aceptable la propuesta da la 
Intervención general de que ¡a segre- 
gaoión de recibos se haga por loe Re- 
caudadores y no por la Administración, 
con lo cual sólo se oonaigoe la euatitu- 
oión de una entidad por otra, prepo
niendo que el art. 69 se redacte en Ia 
forma siguiente: “En la última decena 
del primer mes de cada trimestre, los 
Agentes ejecutivos deberán pasar à 
las Administraciones respectivas una 
relación exacta é individual de los con- 
triboyentes morosos en el trimestre 
anterior que, habiendo pasado del pri
mero al segundo grado de apremio, no 
hayan satiafeoho sus cuotas, à fin de 
que la Administración las entregue á 
los Recaudadores oon todos los recibos 
de la cobranza voluntaria, para que los 
Recaudadores exijan á los comprendí 
dos en aquellas relaciones el recibo del 
trimestre anterior, sin cuyo requisito 
no podrán satisfacer la cuota corriente. 
Los Recaudadores son responsables de 
los recibos que indebidamente se co
bren;,, y que la redacción del art. 29 
puede anbaístir en su primera y última 
parte, debiendo suprimirse el párrafo 
que dice: “Los cargos de los trimestres 
se harán d educiendo el importe de los 
recibos da los contribuyentes que no 
hayan realizado los del trimestre ó tri
mestres auteriores,^ y que el art. 30 
debe ser suprimido, excepción hecha 
de su último párrafo; de rogando se de 
la Real orden de 15 de Febrero de 
1889 todo Io que en ella se refiere al 
art. 29, pero no ea cuanto i clara el ar
ticulo 64 de la repetida Instrucuión:

Considerando que ni por el dictámen 
do la Intervención general, ni por el 
del Consejo de Estado en pleno se re
suelve la principal dificultad en el pre
sente caso, pues ambas mantienen co
mo ineludible el deber de que al pago 
de la cuota corriente preceda el de! re
cibo del trimestre anterior, precepto 
reglamentario que dificulta de un mo
do notable le más expedita y ordenada 
recaudación de Ias contribuciones, y es 
á la vez una excepción injustificada del 
derecho civil común:

Considerando que de aceptar el cri
terio que sustenta el Centro citado y el 
alto Cuerpo consultivo de referencia 
subsistirfa la segregación de recibos de 
contribuyentes morosos, con la agra 
vante innovación de hacer responsa
bles á los Recaudadores de los recibos 
que indebidamente cobren, penalidad 
que haría muy difícil Ia provisión de 
estos cargos, y no desaparecerían las 
dificultades que precisamente 86 tra
tan de orillar oon el propósito de evitar 
perjuicios al Tesoro, y las complica
ciones innecesarias á la gestión cobra- 
toria:

Considerando que todos los Centros 
informantes convienen en la existencia 

de esos perjuicios qne para la Hacien
da se traducen eu aumento en vez de 
símplifieación de loa preliminares do la 
cobranza, y en la dificultad de que se 
verifique el pago de los recibos en los 
vencimientos trimestrales, cuando de
bieran facilitar le más pronta realiza
ción del tributo exigible, en tanto que 
los contribuyentes sufren también le
sión en sus intereses, pues sí en algún 
trimestre han incurri-lo en penalidad 
por demora en el pago de sus recibos, 
en loa sucesivos tienen que pechar oon 
los mismos recargos si no justifican su 
solv encier

Considerando que níngune ntüidad 
práctica reporta el proco di mis uto st- 
guido hoy, si se tiene en cuenta que 
ni la Hacienda al cobrar un trimestre 
posterior pierde su derecho á perseguir 
por la via ejeontiva el importe de Io3 
anterio res en descubierto, toda vez que 
el pago de cada trimestre ha de justi- 
fioarse con el recibo correspond)ente al 
milmo y no por otro, ni existe motivo 
para dejar de perseguir por la vla de 
apremio el cobro del recibo no satirio- 
eho en el periodo de recaudación vo
luntaria, acumulando su importe á los 
de los trimestres anteriores; y

Considerando, por último, que las 
reformas que se indican en ¡a Instruc
ción vigente de Recaudadores pueden 
adoptarse por Beal orden, supuesto que 
no afectan á la sustancialidad delà ley 
de que son ejecución, ni introducen 
novedad en la esencia de sus preceptos 
que, después de todo, son provisio
nales;

Su Magostad el Rey (Q, D. Q.}, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
vistos los expresados informes de la 
hoy suprimida Sección central de Re
caudación de la Intervención general, 
y oído el dictámen del Oonsejo de Es
tado en pleno, se ha servido resolver, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de lo Contencioso.'

Primero. Quedan derogados los 
preceptos de la Instrucción de Recau
dadores de 13 de Mayo de 1885, que 
ordenan la segregación de recibos de 
ooLtribnyentes morosos y que prohí
ben á loa deudores de anteriores trimes
tres pagar los sneeaivoa en los plazos 
de reeandaoión voluntaria.

Segundo, So deroga igualmente la 
Real orden de 16 de Febrero da 1889, 
aclaratoria de los an terit rea preceptos.

Tercero. Quedan auprimidos los 
arta. 30 y 69 de la referida Instrucción, 
asi como el párrafo det art. 29, que di
ce: “Los cargos da los trimestraa su
cesivos se harán dedneiendo el importe 
de los recibos do loa contribuyentes 
que no hayan realizado los del trimes
tre ó trimestres anteriores;„ y

Cuarto. Se otorga á los centriba- 
yentes el derecho de exigir al Recau
dador manifestación por escrito deque, 
en su caso, no conserva en su poder el 
recibo del trimestre que aquéllos pre
tenden 8atÍ8ftíCór.

De Reel orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
diantes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1893.—C»- 
maío.—Sr. Director general de Oontri- 
buoioae8,„

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial prra general 
nono oí miento.

Córdoba 3 de Febrero de 1893.—El 
í Deleg do de Hacienda, Mariano J. Al- 
j tohiguirre.

Número 385
La Dirección general de Impuestos i 

y Delegación del Gobierno en e! arren- j 
damiento de tabacos, dice oon fecha 9 ¡ 
de los corrientes lo qne sigue: |

“El gremio de fabricantes de oeri- j 
lías fosfóricas, concertado con la Ha- , 
cienda, ha nombrado oon arreglo á la { 
condición 12 del contrato, á D Pedro i• • ’ *López ó hijos, para perseguir el oon- , 
trabando de las cerillas fosfóricas de i 
cartón desde el día 16del actual, y con ■ 
forme á la misma condición, esta Dt- i 
reooión general ha acordado con esta 
fecha autorizar los expresados nombra 
mientes, á fin de que disfruten la ¡con- , 
sideración de funcionarios públicos 
para los efectos de investigación y de- 

S nunoia ante la Administración públi
ca de la defraudación del impuesto, oou 
arreglo á las prescripciones del Real , 
decreto de 20 de .Junio de 1S52.„ í 

Lo que se publica por medio de es : 
te periódico oficial para conooimiento ¡ 
del público.

Córdoba 13 de Febrero de 1693,—El 
j Delegado de Hacienda, Mariano J, Al- ; 
i tolaguírre. 1
! COMISION PSINCIPAL DE VENTAS !

DB BIENES RACIONALES É INTBSTIOAOION 
DELAPaoTlNOIA DE CÓBDOBA ¡

Número 270 \

!Por disposición del señor Delegado j 
de Hacienda de esta provincia, y en 

j virtud de lo dispuesto en las leyes de 
1.“ de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 

j 1866 é Instrucciones para su cqmpli- i 
: miento, se sacan á pública sub.asüa, en ¡ 
j e! día y hora que se dirá, las fincas si- I 
j guíen tes: •

Remate para el día 13 de Marzo de ; 
1893, ante el i eñor Juez de primera 1 
instancia del distrito de la izquierda 
y Escribano D. Gregorio Cámara y ■ 
Pozo, que tendrá efecto en las (Jasas . 
Consistcrieles de esta capital, á las ; 
doce de su mañana. í

Bienes del Balado -
Estado.—Fincas rasticas,—Menor cuantía j 

Partido judicial de Lucena, j 
Luopjna

Numero 642 de] inventario. — Una 
! suerte de tierra calina, con 12 álamos 
j negros, procedente de! Estado, sita en 
1 el Prado de les Caballos, 4.° cuartel ru ' 
í ral del término de Lucena; linda á 0. i 
1 con arroyo nombrado de Doña Elvira; ' 
i á N. tioi ra calma de D. José Lara; á S. 
; más del Exemo. Sr. Duque de Hijar, y ‘ 
| á P. con paseo y camino nombrado del ! 
1 Picador.
i Se compone de 4 fanegas de cabida, * 
j equivalentes â 2heotár£!aa, 60 áreasydS 1 
j centiáreas: conteniendo uu manantial í 

conocido con el nombre de Fuente da ' 
Ia Teja, qee desde tiempo inmemorial ■ 
desagua en dicha finca, á Is que cruza ' 
en Una cortil extensión, y atendiendo á i 
la calidad de au terreno, fin tancia á

que se encuentra de la población y el 
poco aprovechamiento que puede ha- 
oerse de dicha agua, ha sido tasada en 
venta en la cantidad de 2500 pesetas y 
en renta de 126 pesetas, por ia que 86 
ha capitalizado en 2812 pesetas 60 cén
timos, tipo para la subasta.

Número 762 del inventario.—Otra 
suerte de tierra calma de inferior olas®) 
sita en el partido Je Valdechozas, da 
igual término y procedencia que 13 an
terior; linda á N. con tierras de Felipe 
Torres; á L. otras de José Lara; á S. 
más de Eduardo Alvarez, y á P. la ser
vidumbre del pego.

Se compone de 7 y 1¡3 celemines de 
cabida, equivalentes á 39 áreae y 14 
centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la oanti- 
daá de 225 pesetas y eu renta de 11 
pesetas 25 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 253 pesetas 12 cénti
mos, tipo para la subasta.

Número 7fi3 del inventario.—Otra 
suerte de tierra calma, síta en la vere
da de Torremolino, 3.’ cuartel rural de 
Lucena, de igual término y proceden
cia que la anterior; linda 4 S. oon el rió 
misere de la villa; á N. oon tierra de Jo
sé Muñoz; á L. con más de Cayetano 
Carrillo, y á P. otras de José Artacho 
y de D. José Delgado.

Se coro pone de una fanega y nn aele- 
min de cabida, equivalentes á 67 áreas 
y 86 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 195 pesetas y en reuta de 9 pe
setas 76 céntimos, por la que se ha ca
pitalizado en 219 pesetas 37 céntimos, 
tipo para la subasta.

Número 728 del inventario.—Otra 
suerte de tierra amanohonada, en mal 
estado de cultivo, con varios olivos 
perdidos, sita en el Hiioero, 4.” cuartel 
rural de Lucena, de igual término y 
procedencia que las anteriores; linda á 
L. con el camino de Hneero; P. olivar 
de Cayetano Carrillo y de Francisco P- 
Salazar; á S. olivar procedente de Ma
nuel Cabeza, hoy de D. Francisco Pé
rez, y á N, más del Marqués de Valde
flores.

Se compone de 16 y Ifd arauzadas. 
equivalentes á 6 hectáreas, 20 áreas y 
1 centiárea.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 64Ü pesetas, y en renta de.32 
pesetas, perla que se ha capitalizado en 
720 pesetas, tipo para la subasta.

Bienes del Balado.—Clero
Número 951 del inventario.— Una 

suerte de tierra calma, sita en el cami
no viejo de Ias Alvarizas, 3.* cuartel 
rural de Lucena, procedente del Clero; 
linda á S. y L, con tierraa del Estado; 
á N. el dicho camino de las Alvarizas, 
y à P. olivar de D. Francisco Paula 
Ramírez.

Se compone de 8y 1¡2 ceíemines de 
cabida, equivalentes á 44 áreas y 36 
centiáreas.

Ha sido tesada en venta en la canti
dad de ’27 pesetas 60 eónumos y en 
renta de 6 pesetas 38 céntimos, por la 
que se ha capitalizado en 143 pesetas 
55 céntimos, tipo para le subasta.

Número 949 del inventario.—Otra 
s»erte de tierra con algunos brotes de 
olivos perdidos, en mal estado de cul
tivo, sita en el camino viejo de las Al*
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varizas, 3.° cuartel mral, de igual tér- 
laiiio y procedenoia que el auteriorj 
linda á N. con dicho oamino y tierras 
del Estado; à P. olivar da D. Francisco 
Polo y Ramírez; á S, con más de Juan 
de Cuenca, y á L. tierras de Antonio 
Pórea.

Se compone de una fanega y 3 cele
mines, equivalentes á 78 áreas y ‘28 
Centiáreas.

Ha sido tacada en venta en la canti
dad de 225 pesetas y en renta de 11 
pesetas 26 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 253 pesetas, tipo para 
la sobasta.

Número 1119 del inventario. — Otra 
suerte do tierra calma en la oaando de 
San Cristóbal, 1? cuartel rural, de 
igual término y procedencia que las 
anteriores, de inferior clase; linda á 
Levante oon más tierras de Antonio 
Martos; á S. y P, oon tierras de! Esta
do, y á N. más de D. Fraueisoo de Pau
la Cortés y otros del Estado.

Se compone de una fanega y 3 cele
minee, equivalentes á 73 áreas y 23 
centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 226 pesetas y en renta de 11 
pesetas 26 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 263 pesetas 12 cénti
mos, tipo para la subasta-

Número 1121 del inventario.— Otra 
suerte de tiétra, sita en el cerro de Sun 
Cristóbal, 1.” cuartel rural, de igual 
término y procedencia que las ante- 
rioresj linda á L, y S. oon más tierras 
del Estado; á N. oon la senda de la era 
de San Cristóbal, y á P. tierras de Dio
so Kuiz y de D, José Mora.

Se compone de una fanega, 4 celemí 
oes y 3 ooartillos, eqoivaientes á 87 
áreas y 42 centiáreas.

Ha sida tasada en venta en la canti
dad de 251 pesetas y en renta de 12 
pesetas 66 eéntimos, por la que se ha 
capitalizado en 282 pesetas 60 cénti 
Míos, tipo para ia subasta.

Número 2676 del inventario.—Otra 
suerte de tierra calman sita en el cerro 
de los Frailes, 1.’ cuartel rural, de 
igual término y procedencia que las 
anteriores; linda á P. y N. con más tie
rras de herederos de Juan de Torres 
Montilla; á L. con más de D, Joaquín 
de Burgos, y á S, con el oamino de la 
tuerta do Lucena.

Se compone de 16 celemines y un 
^’íartiUo de cabido, equivalentes á 84 
áreas y 81 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la can
tidad de 460 pesetas y en renta de 22 
pasotas 60 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 606 pesetas 26 cénti- 
*’^°8i tipo para la subasta.

Número 1014 del inventario.— Otra 
suerte de tierra calma, sita en el Prado 
da los Caballos, 4,” cuartel rural de 
Lucena, de igual término y proceden- 
ola que Jae anteriores; linda á N. oon 
®l camino del Puente de Badillo; á L. 
®on tierras de herederos de Autunio 
Hernández; à 8. con más del Eatado, y 
á P. otras del Sr. Duque de Hijar.

Se compone de 7 oeit niines y 2 cuar
tillos, equivalentes á 37 áreas y 84 cen
tiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 225 pesetas y en renta de 11

pesetas 26 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 253 possta.i 12 cénti
mos, tipo para la subasta.
Primera subasta en quiebra de don 

Manuel Ruiz
Número 999 del inventario.— Otra 

suerte de tierra calma, en mal estado 
de cultivo, sita en el partido de las Pe- I 
Huelas ó vereda de Castro, de igual 
término y procedencia que las anteno* ¡ 
rea; linda á E. la vereda de Castro; á t 
8. tierras de D. Antonio Repiso; á 0. ’ 
otras de herederos de D. Mariano Nat- ' 
vaez, y á N. tierras de los de D. Pedro ,■ 
Cabezas, Presbítero.

Se compone de 2 fanegas de cabida, 
equivalentes á uua hectárea, 25úrea8 y 
26 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 480 pe
setas y en renta de 24 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 640 pesetas, 
tipo pera la subasta. '

Se procede á la magenación de la 
finca que antecede en subasta en quie
bra, por no haber satisfecho D. Manuel 
Ruiz, del plazo Sal 13 del remate que 
efectuó D. Manuel Beltrán en 28de Fe
brero de 1866, y se le adjudicó en 15 
de Marzo del mismo año,

Nota. Estas fincas han sido ta 
sedas por el perito de la Hacienda 
don Francisco Javier de Lara, la pri
mera, y las restantes por B. Juan de 
Nieva Delgado y el práctico don Este
ban Simón de Huertas, y no se le co
nocen cargas.

Otba. A la Vez que en esta capital 
se celebrará igual remate en el partido 
de Lucena.

Lo que ¿e anuncia si público pava 
general conocimiento.

Córdoba 1.“ de Febrero de 1893.— El 
Comisionado principal de Ventas, Fran- 
oisoo S. Molina.

ADVERTENCIAS
!.• No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 

! contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallar- 
sc solventes de sus compromisos.

3 .‘ Los bieuca y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio. BC enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno. 
(Art. 1.0 de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

4 .“ Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
las tincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de baberse no
tificado la orden de adjudicación.

0^0 ?' ^® ’^ ^®^ ^® 11 de Julio de 
lo ( o.)
A ^f ^Ç^" .’resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
4 A?® «piedades y Dere
chos del Estado de esta p/ovincia, 
las fincas de que «e trata no se ha

lían gravadas con más cargas que 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador cu tos términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

6 .“ 8i Ke establece reclamación 
sobre e-xceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el auuncib, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á itidemuizacióii el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

7 .* Con arreglo álo dispuesto por 
los artículos 4." y 5.' del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones quehubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efec
tuad as por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y basta que no 
se baya apurado y sido denegada, 
acreditándosc así en autos por medio 
de la certifición correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que 
se bicieraa al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales 
rectamacioues establece el ait. 9.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1865: no se reputará apurada la vía 
gubernativa sino cuando una Real 
orden baya puesto íérraiuo al proce
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de fibril de 
1877.)

8 .‘ El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agontea de Administración é 
independientes de la voluntad de loa 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.” id.)

9,* Los compradores de bienes | 
comprendidos en las leyes de Dea- j 
amortización sólo podráu reclamar ’ 
por los desperfectos que con poaterio- ' 
ridad á la tasación sufran las fincas j 
por falta de sus cabidas señaladas, ; 
ó por otra cualquiera causa justa, en ’ 
el termino improrrogable de quince ! 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo dd importe del 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7.’ del Real decreto de 
lOde Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

11 . Los compradores de fiucas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que coriespouda; advir- 
tiéndose que con arreglo á lo dia- 
puestoen el artículo L® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la lianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro
metiéndose los compradores á no 
descnajarlos y cortarlos de una ma- 
ucra inconvenieiJe mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12 El arrendamiento de las fin- 
j ca-’ Yobanas caduca á los cuarenta 
1 días después de la torna de poaebión

por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856, y el de los pre
dios rústicos concluido que sea el 
año de ai rendamicnto corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Loa compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di
rectamente de bienes enajenado» por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de 1.” de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuestu de traslación de dominio 
0*10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art. 5," 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente álos 
licitadores que depositen ante el Juez 
que los presida, ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Aminístración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos.

• NOTAS
1 .* .Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos productos no in
gresen en las'Cajas del Estado, y loa 
demás bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspondanálas pro
vincias y á los pueblos.

2 .*^ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante don 
Cários. los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, Santuarios y to
dos los pertenecientea ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, á excepción de 
la.s capellanías colntivas de sangre.

bo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la adquisición de las 
fincas indicadas.
CoXÜlClONBS PABA. TO-HAK PABTB EN LA

c-CBASTA T PIMÍA ES QUE SE MtÜBBB 
POR FALTA LE PAGO OJíL PWMKB PLAZO.

Usai orden de 18 de l^ebrero de 1860
Artículo 1.® La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
eíiigida por el artículo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 
que autoricen ésta con dos testigos 
de uotori.a solvencia, á juicio del 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, sí éste no fuera encontra
do, sin perjuicio de la en que iiicu-
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iriráii 81 hubiese existido alguna fal
sedad en la primera.
Jieai orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.“ (Regla 3.“)— Caso 
de no darae razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica
ción.

Disposición 10.—El Gobernador, 
al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subas
ta para que pueda imponer la respon- 
sabilicjad á que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le impone.

Ley de ¿1 de Julio de 1856
Alt. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

Ei Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende e1 primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

.árt. 39. Si eu el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
siu necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia 
de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

‘^UNTAMOÍTÓS™
CÓRDOBA

Núm. 309
Extracto de los acuerdos tornados por 

esta exceíentísima Corporaoióu en 
el mes da Diciembre de 1892.

Sesión del 7 de Diciembre de 1892 
Presidenoia del señor dou Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Designar una Comisión de señores 

Concejales que pase à oumplimentar al 
señor dou José Novillo, nombrado re
cientemente Gobernador civil de esta 
provincia.

Aceptar la renuncia presentada por 
el maestro de sastre don Manuel Gon
zález del cargo de Director del teller 
de sastrería de la Escuela de Artes y 
Oficios y que este destino se provea 
por medio de concurso público.

Que se eatadie de nuevo y conenlten 
los antecedentes que as relacionan con 
la solicitud pidiendo autorización para 
establecer una fábrica de jabones en la 
casa número 1 duplicado, situada en la 
plaza de Colón.

Conceder á Manuel Roldán Hidalgo 
y à Francisco Aguilar Salmoral la can
tidad de trigo que solicitan tomar del 
Pósito de Trassierra.

Comunicar á los individuos de la

banda de música que han sido admiti
dos por oposioión,sus respectivos nom- 
bramientos, así como se dén las gracias 
á los señores Gómez Navarro y Martí
nez que han constituido la Comisión 
técnica en estos ejercicios.

Aprobar varías cuentas de servicios 
municipales favorable men te censura
das por la Comisión respectiva.

Aprobar también la distribución de 
fondos formulada por la Alcaldía para 
el presente mes.

Autorizar la ’reforma de fachada de 
la casa número 88 ralle Puertade! Rin
cón.

Conceder un plazo hasta el 15 do 
Mayo inmediato para trasladar las exis
tencias de toa depósitos doméstioos de 
lo” señores S.ánobez Iglesias y Barea 
al depósito administrativo, win perjui 
cio de que las que hoy resulten de los 
domésticos que los peticionarios tie
nen autorizados se lleven inmediata
mente ai primeio.

Introducir algunas reformas así en 
los nuevos como en los antiguos jar
dines.

Encargar ai arquitecto municipal el 
estudio de la nueva alineación que de 
ba dársele á la calle del Tornillo.

Con lo que terminó la sesión pública 
oonstituyéndose el excelentísimo Ayun
tamiento en sesión secreta.

Sesión del 14 de Diciembre 
Presidencia del señor don Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Conceder dos meses de licencia para 

anseutarse de esta población al señor 
Teniente primero de Alcaide don Luis 
Gutiérrez de los Ríos.

Consignar en actas el sentimiento 
que la Corporación acaba de experi
mentar al tener noticia de la prematu
ra muerte de un hijo del señor Gutié
rrez de los Ríos.

Recrecer por transferencia el capítu
lo de cargas con destino á expropiacio
nes con la baja que figura este Ayun
tamiento en el repartimiento del con
tingente provincial, luego quo se ean- 
oione esta operación por la Asamblea 
municipal y comunique al señor Go
bernador oivil de la provincia á los 
efectos legales correspondientes.

Quedar enterado de la Real orden 
fecha 12 del mes anterior por la cual 
se autoriza que los dos nuevos cuarte
les de infantería próximos á conetruir- 
se en esta capital, se denominen uno 
do San Rafael y el otro de la Victoria.

Quedar también enterado de otra 
Real orden dando las gracias á esta 
Corporación municipal por su generoso 
desprendimiento en favor del ejército 
al arrendar parte de Ia dehesa de Ka 
banales con destino á campo de iustruc- 
ción de las fuerzas que guarnecen esta 
plaza.

Autorizar al señot Director del Asi
lo para que se nlílice en el estableci
miento ó en agene el fruto do naranja 
de los jardines y demás sitios públicos, 
en la forma que considere más benefi
ciosa.

Autorizar la recepción de las diez 
garitas destinadas á loi dependientes 
del resguardo de consumos.

Fijar las cantidades que por con

cierto deben satisfacer los dueños de 
tres establecimientos situados en las 
inmediaciones de Alcolea,

Denegar una instancia producida 
por don José de Viguera impugnando 
el concierto que se le ha fijado ai esta
blecimiento denominado El Economa
to y que aaociadt de don Ernesto Li
bra! tiene instalado en la Colonia Man
ta Isabel.

Autorizar al arquitecto para que con 
intervención de la Comisión propo
nente disponga y dirija las obras de 
la desviación del arroyo del Moro.

Autorizar también al jardinero ms 
yor para que extraiga cíen plantes de 
los viveros que existen en el Asilo pa
ra reponer los árboles que faltan eu 
algunos puntos de los caminos de la 
ronde.

Desobstruír y reparar tas doa arque
tes que respectivamente existen en los 
Tejares y Puerta de Gallegos, á fin de 
atender al riego de las cuatro hiladas 
de árboles situadas en el campo de la 
Victoria.

Aprobar una cuenta del gasto erigí- ; 
nado con motivo de la adquisición de 
tresoientoe cincuenta y dos metros de 
tubería de hierro con destino al riego 
de los nuevos jardines de la Victoria.

Autorizar el pago de los quiaientos 
treinta y nueve metros cuatro centíme
tros de relabrado de las aceras de las 
calles de los Angeles y de las Cabezas.

Autorizar asimismo varias reformas 
de fachada.

Conceder una parcela de terreno en 
la calleja de la calle dei Romero para 
incorporaría el establecimiento deno
minado Asilo del Buen Pastor.

Conceder también, pero con las li
mitaciones y condiciones propuestas, 
el terreco que ocupa una pequeña ce- 1 
Heja sin salida que existe en la calle 
de le Concepción, solicitada por el pro
pietario de la casa número 37 de dicha 
expresada vía, para inoorpoiarle á es
ta finca.

Pasar á estudio de las Comisiones res
pectivas un a solicitad de D. José Sán
chez Muñoz, concesionario de la cons
trucción del nuevo mercado eu esta ca
pital, sobre la interpretación que deba 
dársele áciertas condiciones contenidas 
en el pliego de laa facultativas de aquel 
proyecto.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar activo á los mozos > 
José Castrillo Maderero y Manuel Gar- } 
oía Arroyo, remitiendo lo actuado á la ¡ 
Comisión provincial como la ley dis- Í 
pone. 1

Exponer al público por 15 días loa 
trabajos de la rectificación de! empa
dronamiento vecinal para oir las ro
dam aciones que puedan producirse, y 
seretribuyaaquel trabajo estadístico en , 
la proporción correspondiente.

Tener en cuenta al fijar las gretifi ;n- 
ciones que según costumbre se abonan 
en las próximas pascuas, la solicitud 
producida por los guardias munieipa- ¡ 
lea Rafael Lacena y José Alvarez.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura 
das por la Comisión respectiva, .

Aprobar también una cuenta rendí- ! 
da por D. Gabriel Baisaóu, relativa á * 
la rehabilitación de la noria que se . 
Utiliza en el matadero público. |

Aprobar asimismo otra cuenta ren
dida por el Administrador del Matade
ro, referente á reparaciones de peque
ña importancia en el establecimiento 
que por su índole y urgencia nú po
dían diferírse.

Designar une Comisión de señores 
Concejales que estudiasen la forma y 
medios con que hubiera de protejerse 
el Ateneo, recientemente creado en es
ta capital.

Conferir nn amplio voto de confian
za á una subcomisión derivada de 18 
inspectora del ramo, para que, con 
cierto número de empleados, extreme 
la vigilancia eu el servicio de consu
mos.

Limpiar inmediatamente y comuni
car las órdenes oportunas, para que 
no continúen produciéndose las sucie
dades que so observan en ei muro de 
estas ’Oasft.s Consistoriales.

Con lo que terminó esta sesión.
(Se coneluirá)

Recandación de Conaura os 
por el Exorno. Ayuntamiento de Córdoba

Número 821 
EDICTO

Debiendo procederse á la cobranza 
del reparto de consumos que corres
ponde á los propietarios ó colonos de 
fincas enclavadas en el exbrarrádio de 
esta capital, en su término municipal, 
los coales á pesar de habérseles invi
tado oportunamente para convenir sus 
conciertos por dicho concepto, no lo 
han efectuado, siendo su cobranza por 
lo que respecta al primero, segundo y 
tercer trimestre del presente año eco
nómico de 1892 á 93, se avisa al públi
co que desde el día 24 de Febrero ac
tual al 15 de Marzo próximo, se veri
ficará aquella á domicilio por los en
cargados de este servicio.

Los contribuyentes que prefieran 
realizar sus pagos en la oficina situada 
en la plaza de Sau Pedro, número seis, 
podrán acudir á ella durante dicho pe
riodo, y horas de 8 á 10 de la mañana y 
de 5 á 7 de la tarde.

Los deudores forasteros que no ten
gan representante legal su esta capital, 
están en el deber de satisfacer sus cuo
tas en dicha recaudación, dentro del 
plazo prefijado, pues de lo contrario 
incurriréu en los apremios correspon
dientes y se procederá contra ellos por 
la vía de apremio, en la forma preve
nida en la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Córdoba seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Re
caudador, Oárlos Montilla y Medina.— 
V.® B.": El Alcalde, Julián Giménez.

ANUNCIOS

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)TA.~ 
ÜIO I)£ COíH) OBA^ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á VU el tu de correo.

Imprenta del diario de Córdoba
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